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U PA rechaza con contun-
dencia la forma en que se
ha decidido aplicar el artí-

culo 69 para el sector vacuno en
España, tanto de carne como de
leche, según se acordó el pasado
mes de julio en la Conferencia
Sectorial que forman el Ministe-
rio de Agricultura y las comunida-
des autónomas.
En vacuno de carne, el modelo
de aplicación del artículo 69 apro-
bado no cumple el objetivo pre-
tendido de compensación de
renta por la opción PAC elegida,
pues dota de muy poco dinero
efectivo al subsector y establece
un sistema complejo de conce-
sión de ayudas que en ocasiones
perjudica a la explotación familiar

de vacas nodrizas que UPA de-
fiende.
La cantidad de dinero destinado
al colectivo de vacas nodrizas es
muy pequeña, compensándose
sólo el 13% de las pérdidas de di-
cho sector como consecuencia de
la opción de desacoplamiento
PAC elegida. UPA recuerda que el
subsector de vacas nodrizas per-
derá más de 120 millones de eu-
ros anuales por ese concepto, lo
que afectará a la viabilidad de mu-
chas explotaciones familiares de
nodriza provocando el abandono
de las mismas, con enormes con-
secuencias medioambientales,
sociales y territoriales.
Además de poco dinero, una par-
te muy importante procede del

propio sector de vacas. Sólo 15
millones de euros es el trasvase
existente desde el subsector de
cebo al de nodrizas. Dicha canti-
dad supone que sólo el 32% del
dinero disponible para las vacas
procede del cebo y el 68% res-
tante lo aporta el propio subsec-
tor. De este modo, no se cumple
el objetivo inicialmente pretendido
de compensación de rentas.
Esto significa que se producirá un
efecto redistributivo complejo
dentro de las explotaciones de va-
cas nodrizas, con muchos pro-
blemas de aplicación. Este efec-
to es consecuencia de los pará-
metros de reparto establecidos,
algunos de los cuales no favore-
cen en absoluto al modelo de pe-

queña y mediana explotación
agraria familiar.
En concreto, gran parte de los pe-
queños y medianos ganaderos de
nodriza no forman parte de figu-
ras asociativas o no tienen sus va-
cas inscritas en libros genealógi-
cos, por ejemplo. En relación con
este último aspecto, UPA denun-
cia que en la actualidad práctica-
mente sólo las grandes explota-
ciones saldrán favorecidas por es-
te criterio.
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